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Relación que se cüqy
Número de la finca: 1. Nombre de los propietarios: María 

Dolores, José y Francisco Rodríguez Escudero. Clase de terreno 
y superficie: Prado, 2.993 metros cuadrados; explanada, 410 
metros cuadrados.

RESOLUCION de la Confederación Hidrqgráfica del 
Guadiana por la que se señalan lugar, día y Itera 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Herrera del Duque (Badajoz) para 
las obras de la variante para el tramo del camino 
de Talarrubias a Peloche, inundado por el embalse 
de García de Sola.

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Herrera del Duque el próximo día 22 de febrero, a 
las once lloras, a fin de que acreditando sus derechos en debida 
forma y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno 
los datos necesarios se levanten las correspondientes actas pre
vias a la ocupación.

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Ingeniero Director.—517-E.

Relación que se cita

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa (ocupación temporal) de los bie
nes y derechos afectados por las obras comprendi
das en el «Proyecto reformado de riegos de la zona 
Bescanó Salt, con aguas del río Ter (Gerona)y>.

Habiendo sido declarados de urgente ocupación por Orden 
ministerial de Obras Públicas de fecha 6 de marzo de 1964, dic
tada, de conformidad con acuerdo aprobatorio del Consejo de 
Ministros de la misma fecha, los bienes y derechos afectados 
por las obras comprendidas en el «Proyecto reformado de riegos 
de la zona Bescanó Salt, con aguas del río Ter (Gerona)», a los 
efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, el Ingeniero Director que suscribe» 
en virtud de las facultades que le confiere el artículo 93 de la 
Ley de Expropiación Forzosa citada y en cumplimiento de la 
norma segunda del citado artículo 52, ha dispuesto hacer público 
que el martes día 8 de marzo de 1966, a las doce horas, el In
geniero Representante de la Administración, acompañado de su 
Perito, se personará en el Ayuntamiento de Vilablareix (Ge
rona), a fin de que, previo traslado a la finca con objeto de 
tomar sobre el terrenos los datos necesarios, se proceda al le
vantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes y de
rechos afectados por el proyecto de referencia v contenidos 
en la relación que seguidamente se detalla.

Lp que se hace público por medio de la presente Resolución a 
los efectos de que los propietarios y demás interesados de dicha 
ocupación puedan comparecer al acto de referencia, haciendo 
uso de los derechos que se tipifican en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

Barcelona, 28 de enero de 1966.—El Ingeniero Director, An
tonio Lluis.—503-E.

Número
de la Interesado
finca

1 tiros, de don Pedro Armas Gómez.
2 Hros. de don Florentino Alba Calderón.
3 D. Marcial Mijarra Sánchez.
4 D. Alfonso Abades Bonilla.
5 P. Marcial Mijarra Sánchez.
6 í>. Álfopsó Abades Bonilla.
7 D. Marcial Mijarra Sánchez.
8 D. Alejandro Gómez Carpió.
9 D. Emilio Carpió Bonilla.

10 D.a Emilia Carpió Bonilla.
11 D. Moisés Mijarra Sánchez.
12 D. Cástor Carpió Bonilla.
13 D. Alejandro Barco Díaz.
14 D. Antonio Rubio Calderón (junto a Peloche).

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a lq ocu
pación de los terrenos necesarios en el término mu
nicipal de Talarrubias (Badajoz) para las obras de 
la variante para el tramo del camino de Talarru
bias a Peloche, inundado por el embalse de García 
de Sola.

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 5¡2 de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Talarrubias el próximo día 22 de febrero, a las die
cisiete horas, a fin de que acreditando sus derechos en debida 
forma y previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno 
los datos necesarios, se levanten las correspondientes actas pre
vias a la ocupación.

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Ingeniero Pirector.-—516-E.

Relación que se cita

Número 
de la 
finca

Interesado

1
5-1

4
6
7
8 
9

P » Anfl , Margues de Prs#
D. José Marque? dé pr$}o 

Mariano Márquez de Pj 
Fernando Egea Molina. 
Antonio Gutiérrez Astolsi. 

de don Manuel Márc 
justina Márquez de P 

Bros, de don José Prieto

frezo.
Éj&o.Cerezo.

Relación que se cita
Bienes y derechos propiedad de doña Pilar de Camps Casanor 

vas, comprendidos en el grupo D correspondiente a los bienes 
afectados por las obras de construcción de la «Acequia Salt 
número 4» del «Proyecto reformado de riego de la zona Bes- 
canó^Salt, con aguas del río Ter (Gerona)».
Número de orden: 1.—Datos Catastro: Parcela 87, polígono 3. 

Nombre de la propietaria: Doña Pilar de Camps Casanovas.— 
Clase de bienes o terrenos afectados: La zona a ocupar tempo
ralmente consiste en una franja de terreno de mil noventa y 
dos metros cuadrados de cultivo de secano.—Superficie aproxi
mada que se precisa expropiar: 1.092 metros chachados.—'Tér
mino municipal: Vilablareix.—Ocupación temporal.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental por la que se señala fecha para el 
levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras compren
didas en el «Proyecto reformado de riegos de la 
zona Bescanó Salt, con aguas del río Ter (Gerona)».

Habiendo sido declarados de urgente ocupación por Orden 
Ministerial de Obras Públicas de fecha 6 de marzo de 1964, 
dictada de conformidad con acuerdo aprobatorio del Consejo 
de Ministros de la misma fecha, los bienes y derechos afectados 
por las obras comprendidas en el «Proyecto reformado de riegos 
de la zona Bescanó Salt, con aguas del río Ter (Gerona)», a 
los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, el Ingeniero Director que suscribe, en 
virtud de las facultades que le confiere el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa citada y en cumplimiento de la norma 
segunda deí citado artículo 52, ha dispuesto hacer público que 
el martes día 8 de marzo de 1966, a las doce horas, el Ingeniero 
Representante de la Administración, acompañado de su Perito, 
se personará en el Ayuntamiento de Vilablareix (Gerona), a fin 
de qu£» previo traslado a la finca con objeto de tomar sobre 
e1 terreno los datos necesarios, se proceda al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto de referencia y contenidos en la relación que se
guidamente se detalla.

Lo que se hace público por medio de la presente Resolución, a 
los efectos de que los propietarios y demás interesados en dicha 
ocupación puedan comparecer al acto de referencia, haciendo 
uso de }os derechos que se tipifican en el artículo 52 de la Bey 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Barcelona, 28 de enero de 1966.—El Ingeniero Director, An
tonio Bluis.—502-E.

Relación que se cita
Bienes y derechos propiedad de doña Pilar de Camps Casanovas, 

comprendidos en el grupo D correspondiente a los bienes 
afectados por las obras de construcción de la «Acequia Salt 
número 4» del «Proyecto reformado de riego de la zona 
Bescanó Salt, con aguas del río Ter (Gerona)»:
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Número de orden: 1.—Datos Catastro: Parcela 87, polígono 3. 
Nombre de la propietaria: Doña Pilar de Camps Casanovas.— 
Clase de bienes o terrenos afectados: La zona a expropiar con
siste en una franja de terreno de trescientos cuarenta y cinco 
con ochenta metros cuadrados de cultivo de secano.—Superficie 
aproximada que se precisa expropiar: 345,80 metros cuadrados. 
Término municipal: Vilablareix.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de enero de 1966 por la que se reco
nocen como Escuelas no oficiales de Asistentes So
ciales los Centros que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente formulado por los Directores 
de las Escuelas a que se hará referencia, el informe de la Junta 
Consultiva de Escuelas de Asistentes Sociales y el dictamen del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio, en aplicación de lo dispuesto en el Decre
to 1403/1964, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de mayo), ha dispuesto lo siguiente:

1. ° Reconocer como Escuelas no oficiales de Asistentes So
ciales los siguientes Centros:

Escuela Diocesana de Asistencia Social, de Burgos, depen
diente de la Jerarquía Eclesiástica.

Escuela de Formación Social, de Valladolid, dependiente de 
la Jerarquía Eclesiástica.

Escuela de Enseñanza Social Masculina, de Barcelona, de
pendiente de la Jerarquía Eclesiástica.

Escuela Superior «Santa Teresa», de Barcelona, dependiente 
de la Delegación Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.

Escuela Diocesana de Asistentes Sociales, de Vitoria, depen
diente de la Jerarquía Eclesiástica.

Escuela de Asistentes Sociales «Virgen del Remedio», de Ali
cante, dependiente de ia Jerarquía Eclesiástica.

Escuela de Formación Social, de Sabadell-Tarrasa, dependien
te de la Jerarquía Eclesiástica.

Escuela Diocesana de Asistentes Sociales «Nuestra Señora del 
Pino», de Las Palmas de Gran Canaria dependiente de la Je
rarquía Eclesiástica.

2. ° Los Centros citados se ajustarán a lo determinado en la 
Orden ministerial de 4 de mayo de 196F («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de junio), en lo que afecta a los apartados segundo, 
tercero y cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ’a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de enero d£ 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de enero de 1966 por la que se auto
riza al Colegio «La Salley> (Fundación Joaquina 
Santander), de Talavera de la Reina (Toledo), para 
impartir las enseñanzas de primero y segundo cur
sos del Bachillerato Laboral Elemental de modali
dad Industrial-Minera.

limo. Sr.: Visto ei expediente incoado por el Director del 
Colegio «La Salle» (Fundación Joaquina Santander), de Tala- 
vera de la Reina (Toledo), en solicitud de autorización para 
impartir las enseñanzas del Bachillerato Laboral Elemental de 
modalidad Industrial Minera;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de 
local, talleres, mobiliario escolar y material pedagógico adecua
do, así como de número suficiente de Profesores, con titula
ción idónea, para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento 
se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Autorizar al Colegio «La Salle» (Fundación Joa
quina Santander), de Talavera de la Reina (Toledo), para im

partir con el carácter de reconocido xas enseñanzas de primero 
y segundo cursos del Bachillerato Laboral Elemental de moda
lidad Industrial-Minera, para alumnado masculino, a partir 
del presente curso académico de 1965 a 1966.

Segundo.—La autorización que se concede para el desarrollo 
de dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos, y por 
tanto deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos.

Tercero.—La autorización concedida a este Centro no im
plica derecho o compromiso alguno para su transformación en 
estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de «Red de caminos y desagües 
en Renieblas y Ventosilla de San Juan (Soria)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 9 de diciembre de 1965 y rectificado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 24 de diciembre de 1965 
para las obras de «Red de caminos y desagües en Renieblas y 
Ventosilla de San Juan (Soria)», cuyo presupuesto asciende a 
dos millones doscientas dieciocho mil novecientas dieciocho pe
setas con cuarenta céntimos (2.218.918,40 pesetas), con esta fe
cha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a 
don Francisco Esteban Jimeno en la cantidad de un millón 
seiscientas cuarenta mil pesetas (1.640.000 pesetas), con una baja 
que representa el 26,09012 por 100 del presupuesto antes indi
cado.

Madrid, 29 de enero de 1966.—El Director.—613-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de defensa de márgenes del 
río Boedo. en Calahorra de Boedo (Bolencia).

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 16 de diciembre de 1965 para las obras de 
«Defensa de márgenes del río Boedo, en Calahorra de Boedo 
(Palencia)», cuyo presupuesto de contrata asciende a dos mi
llones trescientas noventa mil cuatrocientas veintisiete pesetas 
con setenta céntimos (2.390.427,70 pesetas), con esta fecha la 
Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a «Her
manos Blanco, S. L.», en la cantidad de dos millones doscientas 
cuarenta y nueve mil peestas (2.249.000 pesetas), con una baja 
que representa el 5,91642 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Director.—648-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria del 
cupo global número 35 (artículos de vidrio, porce
lana y cristal).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959 ha resuelto abrir el cupo global número 35 
(artículos de vidrio, porcelana y cristal), partidas arancelarias 
Ex-69.11, 69.12, 69.13, Ex-70.13, con arreglo a las siguientes 
normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.500.000 pesetas 
(doce millones quinientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentario®


